
INFORME DE COMISARIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO EL CAPO S.A. TRANSELCAPO 

En cumplimiento a las estipulaciones legales contempladas en la Ley de Compañías 
del Ecuador; de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EL CAPO S.A. 

  

presenta de conformidad con los Principios de Contabilidad 
intendencia de Compañías y el SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS en lo referente a las obligaciones tributarias. 
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El manejo de los correspondientes libros de Actas de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio, el Libro de Acciones y Accionistas se llevan y conservan 
de acuerdo a las disposiciones legales. 

Para concluir, recomiendo a la administración de la Compañía que la empresa se 
active, en vista que podría haber el riesgo de que entre en proceso de disolución 

  

Sra. Maria Ruiz Manosalvas. 
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